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CUBE CONSTITUCIONAL

Colon Eloy Lara Martínez, Procurador Común de 54 Accionistas de la
Compañía Arrocera de las Maravillas Agroinma S.A., conforme lo
acredito con la respectiva designación de Procurador Común que
acompaño, comparezco ante ustedes con el respecto que se merecen
conforme a lo determinado en el Art. 93 de la Constitución de la
República del Ecuador y en concordancia a lo establecido en los Artículos
1, 2,3,4,5,6,9,98,162 y 163 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, para ejercer el derecho que me
asiste ante las violaciones que se han dado por parte de los jueces que
están conociendo la Sentencia de fecha 9 de junio del 2008, a las llhOO,
dictada por los jueces de la Tercera Sala de lo Penal, Colusorio, Transito
de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil, ratificada dicha Sentencia
en fecha 12 de enero del 2009, a las lOhOO, por la Corte Nacional de
Justicia Segunda Sala de lo Penal y por la Corte Constitucional, con fecha
15 de diciembre del 2010, jueces de las Unidades Judiciales Civiles y
Mercantiles de Guayaquil y Daule, Ab. Víctor Hugo Medina Zamora
quien conoce el juicio Colusorio No 09332-2014-22712; Ab. Duval Yanez
Campoverde quien conoce el juicio por Daños y Perjuicios No
09315-2013-0781, respectivamente y Dr. Alfonso Eduardo Ordeñana
Romero, Presidente de la Corte de Justicia de Guayaquil, quien conoció
denuncia de las violaciones que se han dado en este proceso, y para lo
cual paso a detallar las respectivas vilaciones que se han dado y que
violan nuestros derechos adquiridos.

FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHO

1. - La Sentencia de fecha 9 de junio del 2008, a las llhOO, dictada por
los jueces de la Tercera Sala de lo Penal, Colusorio, Transito de la Corte
Superior de Justicia de Guayaquil, establece lo siguiente VISTOS.-
Napoleon Marcial Rivas Ronquillo Procurador Común demanda en Juicio
Colusorio a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Salitre Ltda. En la persona
de Teresa de Jesús García Franco, por ser representante legal. Sais Isabel
Rivas Camba, Pedro Manuel López Martínez, y Perfecto Quinto Martínez
en sus calidades de Gerente General, Presidente y Presidente del
Directorio, respectivamente de la Agroindustria Arrocera de las
Maravillas Agroinma S.A., aduciendo que en el juzgado Décimo de lo civil
del Cantón Daule, el 1 de diciembre del 2003, la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Salitre, demando en Juicio Ejecutivo a la Compañía Agroindustria
Arrocera de las Maravillas Agroinma S.A., en el que fueron citados sus
representantes legales el 21 de enero del 2004, esto no comparecieron
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